DECRETO Nº 2336.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Concédese a la Intendencia Municipal de Lavalleja la autorización que prescribe el Artículo 19º  Inciso 31, de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515, para designar nombres en las siguientes plazoletas y calles de la ciudad de Minas.

Artículo 2º = Desígnase con el nombre de "JUAN MIGUEL SALABERRY" a la actual parte de la Plazoleta Río Branco, sector en que se encuentra el Monumento a la Madre.

Artículo 3º = Desígnase con el nombre de "JOSE MARIA BENGOCHEA" a la Plazoleta ubicada entre las calles Nº 226, Nº 53 y Leoncio del Barrio.

Artículo 4º = Desígnase con el nombre de "WALDEMAR CORREA" a la Plazoleta ubicada en Avda. de las Instrucciones, Calle Nº 101 y 19 de Abril (frente a Escuela Nº 102).

Artículo 5º = Desígnase con el nombre de "CAIBAR SANCHEZ" a la calle Nº 83 desde Gutiérrez Ruiz hasta el final.

Artículo 6º = Desígnase con el nombre de "ESC. HECTOR LEIS" a la actual calle Domingo Pérez desde Amilivia hasta la Avda. Aparicio Saravia.

Artículo 7º = Desígnase con el nombre de "FRANCISCO MARIA ESCUDERO" a la calle Pública 16 desde Tejería Amilivia al final.

Artículo 8º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a quince de

                          octubre del año dos mil tres.-  

Ulises Casas Guerra

         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

